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Bogotá D.C.

Doctor
ANDRÉS CAMACHO MORALES
Ministro de Minas y Energía
Calle 43 No. 57 – 31
menergia@minenergia.gov.co

Asunto: Traslado por competencia preguntas 4, 5, 9 y 10 de la proposición 1061 de 2024 del 
Concejo de Bogotá

Respetado Ministro:

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios recibió la proposición 1061 de 2024 del
Concejo de Bogotá, luego de la revisión de las preguntas formuladas por el concejal Rolando
González García se encontró que cuatro de ellas son de competencia del Ministerio de Minas y
Energía. Las preguntas que se trasladan son las siguientes:

“4. Frente a la siguiente afirmación: “A partir de 2025, la demanda de gas superará la
producción local, cuyo déficit aumentará a más del 50% en 2027.” ¿Qué evaluación se ha
realizado para que el distrito no se vea afectado por esta situación y por un eventual
desabastecimiento de gas en la ciudad?

5. Teniendo en cuenta el menor suministro de gas en el país y los escenarios crecientes de
importación que según cifras reportadas alcanza un 30%, ¿Qué implicaciones tendría esta
situación en el mercado de Bogotá?

(…)
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9. ¿Bogotá estaría en riesgo de un eventual racionamiento para usuarios regulados y no
regulados, en caso que existan problemas de suministro de gas?, En caso negativo detalle
los informes que garantizarían que esto no ocurra en la ciudad. 

10. ¿Qué estudios e informes se tiene, que permite evaluar la competitividad relativa del gas
natural producido nacionalmente con el gas importado, indique como este afecta la estructura
de costos?”.

En ese sentido se solicita dar respuesta directamente al Concejo de Bogotá, con copia a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios con el fin de conocer su contenido. 

Cordialmente,

ELIANA PAOLA BOHÓRQUEZ RODRÍGUEZ
Directora Técnica de Gestión de Gas Combustibles

Copia: Concejo de Bogotá – secretariageneral@concejobogota.gov.co

Anexo: Proposición 1061 de 2024

Proyectó: Luz Helena Cabra Sánchez – Profesional de la DTGGC
Revisó: Eliana Paola Bohórquez Rodríguez - Directora Técnica de Gestión de Gas Combustible
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